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1 OBJETO  

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente 

órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización de la ampliación del 

plazo de ejecución del contrato “SEÑALIZACIÓN ÓPTICA Y ACÚSTICA EN LAS PUERTAS 

DE VIAJEROS 3000 2ª, 7000, 8000 1ª y 8000 2ª”. 

 

2 DATOS DEL CONTRATO OBJETO DE LA AMPLIACIÓN. 

▪ Número del contrato 

7722000329 

▪ Objeto del contrato 

Contrato de servicio/suministro/obra consistente en: la instalación de un 
avisador óptico interior y la reprogramación de las funcionalidades relativas a la 
señalización óptica y acústica en las puertas del material móvil 3000 2ª serie, 
7000, 8000 1ª serie y 8000 2ª serie de METRO, según el alcance descrito en el 
apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

▪ Número de la licitación 

6012200054 

▪ Número de SC del contrato original 

2000003268 

▪ Contratista 

KNORR-BREMSE ESPAÑA, S.A.,  

▪ Importe inicial del contrato 

4.398.603,00 euros, IVA excluido. 

Modificación al alza según SC 5000006247: 283.882,51 €, IVA excluido. 

Importe actual contrato: 4.682.485,51€ 

▪ Valor estimado del contrato  

Valor estimado: 5.278.436,11 euros, IVA excluido. 
 

▪ Régimen Jurídico 

 
- Régimen jurídico de la preparación y adjudicación del contrato:  

RDLSE (Real Decreto-Ley 3/2020) 

 

- Régimen jurídico de la ejecución, efectos y extinción del contrato: se rige por lo 

establecido en el propio contrato, en la documentación contractual y en el Derecho 

privado, además de por RDLSE (Real Decreto-Ley 3/2020). 
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▪ Duración del contrato 

- Plazo de ejecución/duración inicial que se indica en el contrato: 26 meses 

• Fecha inicio: 1 de marzo de 2023 

• Fecha finalización: 30 de abril de 2025 

- ¿Está el contrato actualmente en un periodo de ampliación del plazo de 
ejecución?  

☒ NO 

3 ANTECEDENTES 

Según se estableció en la planificación de este contrato el plazo de ejecución es de 26 meses a 
contar desde el día que se indica en la propia acta de inicio, siendo esta fecha el 1 de marzo de 
2023. 

Se adjunta impresión de pantalla de la Cláusula Tercera del contrato para que se pueda 
comprobar dicha información: 

 

El contratista KNORR-BREMSE ESPAÑA, S.A., solicita una ampliación del plazo de ejecución 
vigente que sea estimado hasta el día 1 de junio de 2026, siendo el motivo indicado en su 
comunicación, el siguiente: 

Al tratarse de un proyecto con afección a varias series de material móvil y con tareas a 
desarrollar en múltiples depósitos y cocheras de Metro de Madrid se han producido retrasos 
debido a la imposibilidad para poder poner a disposición del contratista las unidades/tren objeto 
del contrato a causa de su indisponibilidad por necesidades de la operativa y tareas de 
mantenimiento, averías, etc. 

 

4 DATOS DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO 

 

- ¿Ha sido producido el retraso por motivos imputables al contratista? 
 

☒ NO 

☐ Sí 

 

- Motivos del retraso del plazo de ejecución: 






		2025-04-07T10:45:56+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




